
4.- Su presentación se realizará como máximo en el
plazo establecido en convocatoria y que en ningún caso
sea superior a dos meses desde la finalización del plazo
para la realización de la actividad.

5.- Cuando las actividades hayan sido financiadas ade-
más de con la subvención con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos deberá acreditarse en la justificación
del importe, procedencia, y aplicación de tales fondos a
las actividades subvencionadas.

UNDÉCIMO.- Reintegro de subvenciones.
Procederá el reintegro den las cantidades percibidas y

la exigencia del correspondiente interés de demora en los
casos previstos en el artículo 24 de la Ordenanza regula-
dora de la presenta convocatoria, publicada íntegramente
en el BOC nº 27 de 7 de Febrero de 2007.

DUODÉCIMO.- Fin a la vía administrativa.
La Resolución de aprobación de la presente convocato-

ria pone fin a la vía administrativa, por lo que, contra la
misma, los interesados podrán interponer ante la Alcaldía
Presidencia con carácter potestativo y en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el BOC recurso de reposición previo
a la interposición del contencioso administrativo.

Caso de no desear interponer recurso administrativo
podrá interponerse directamente ante el juzgado de lo
contencioso administrativo con sede en Santander
recurso contencioso administrativo pudiendo presentar el
mismo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOC.

DECIMOTERCERO.- Criterios de valoración de las solicitu-
des.

Los criterios de valoración de las solicitudes serán los
establecidos en el artículo 11 de la Ordenanza Municipal
reguladora de esta convocatoria publicada en el BOC nº
27 de 7 de febrero de 2007.

DECIMOCUARTO.- Medio de notificación o publicación.
Las notificaciones, correspondientes a la presente con-

vocatoria, se efectuará mediante correo certificado efec-
tuándose la publicación de los anuncios y comunicaciones
en ella prevista en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento
de Marina de Cudeyo, sito en Plaza de la Constitución nº
4, y Boletín Oficial de Cantabria.

DECIMOQUINTO.- Publíquese la presente convocatoria en
el B.O.C y Tablón de Edictos de la Corporación a efectos
de presentación de solicitudes.

ANEXO I
MODELO DE INSTANCIA.
Dº/ª... con domicilio a efectos de notificaciones en C/...

de la localidad de...C.P………………….. Tfno... Fax...
E- mail...

Actuando en su propio nombre y derecho y/o en repre-
sentación de la Asociación/Unidad económica o patrimo-
nial... conferida en virtud de...

Enterado de la convocatoria efectuada por el
Ayuntamiento de Marina de Cudeyo con destino a la con-
cesión de subvenciones de obras en fachadas con carác-
ter residencial.

MANIFIESTA

Que solicita la inclusión en la citada convocatoria de la
siguiente obra indicando fecha de inicio y final del mismo,
adjuntando:

- Mediciones y presupuesto de la obra a ejecutar, des-
glosado por partidas.

- Junto con la solicitud se presentará un plano de situa-
ción, a escala 1:2000, del edificio sobre el que se pre-
tenda actuar, así como fotografías del mismo en las que
se pueden apreciar las fachadas o edificios objeto de la
actuación.

Que acompaña con esta solicitud la documentación exi-
gida en el artículo 13 de la Ordenanza por la que se rigen
la convocatoria.

En Marina de Cudeyo, a ... de... de 200
Fdo.:...

ANEXO II
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA.
Dº/ª... con domicilio a efectos de notificaciones en C/...

de la localidad de...C.P... Tfno... Fax... E- mail...

A los efectos de la convocatoria efectuada por el
Ayuntamiento de Marina de Cudeyo con destino a la con-
cesión de subvenciones de obras en fachadas con carác-
ter residencial, correspondiente al año ...y que fueron
publicadas en el B.O.C nº ... de fecha ...

MANIFIESTA:
Que Dº/ª... ,en su propio nombre y derecho, y/o Dº/ª...

en representación de la Asociación o Unidad económica o
patrimonial... no se encuentra incursa en ninguna de las
causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre
general de Subvenciones.

Y para que así conste ante el Ayuntamiento de Marina
de Cudeyo en la convocatoria de subvención / es indi-
cada, firmo la presente.

En Marina de Cudeyo a... de ...de...
Fdo.:...

ANEXO III
DECLARACIÓN CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD

SOCIAL Y HACIENDA PÚBLICA.
Dº/ª... con domicilio a efectos de notificaciones en C/...

de la localidad de...C.P... Tfno... Fax... E- mail...
Actuando en su propio nombre y derecho y/o en repre-

sentación de la Asociación/Unidad económica o patrimo-
nial... conferida en virtud de...

A los efectos de la convocatoria efectuada por el
Ayuntamiento de Marina de Cudeyo con destino a la con-
cesión de subvenciones para la concesión de subvencio-
nes de obras en fachadas con carácter residencial corres-
pondiente al año ...y que fueron publicadas en el B.O.C
nº... de fecha ...

MANIFIESTA:
Que Dº/ª..., en su propio nombre y derecho, y/o Dº/ª...

en representación de la Asociación o Unidad económica o
patrimonial... se encuentra al día en el cumplimiento de las
obligaciones de cotización con la Seguridad Social así
como en las de carácter tributario con la Hacienda Pública
comprometiéndose a aportar los certificados expedidos
por dicho organismo con carácter previo a la aprobación
definitiva de la concesión de la subvención.

En Marina de Cudeyo, a ... de ... de 200
Fdo.:...

Marina de Cudeyo, 22 de febrero de 2007.–El alcalde,
Severiano Ballesteros Lavín.
07/3154

AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

Convocatoria de concesión de subvenciones para finali-
dades culturales, deportivas, docentes, juveniles, sanita-
rias, servicios sociales y otras para el ejercicio 2007.

1.- Objeto, condiciones y finalidad de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria de ayudas la con-

cesión de subvenciones con destino a finalidades cultura-
les, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, servicios
sociales y otras, durante el ejercicio correspondiente al
año 2007, que deberá sujetarse en sus condiciones y fina-
lidad a la Ordenanza Municipal aprobada por el Pleno de
la Corporación.
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La presente convocatoria ha sido aprobada mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 24 de febrero de 2007.

2.- Ordenanza reguladora y diario oficial de publicación.
La Ordenanza municipal reguladora de la presente con-

vocatoria fue aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2006, habién-
dose publicado íntegramente en el BOC número 26 de 6
de febrero de 2007.

3.- Créditos presupuestarios y cuantía total de la
misma.

Las subvenciones a conceder en la presente convoca-
toria se efectuarán con cargo a las partidas habilitadas en
el presupuesto correspondiente al ejercicio 2007, apro-
bado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión celebrada el 30 de noviembre de 2006, habiéndose
publicado su aprobación definitiva en el BOC número 13,
de 18 de enero de 2007, siendo la cuantía total del crédito
destinado a la concesión de las citadas subvenciones, el
que, a continuación, se detalla:

- 46.489: 5.718 euros.

4.- Procedimiento de concesión.
La concesión de subvenciones a que se refiere la pre-

sente convocatoria se efectúa en régimen de concurren-
cia competitiva con sujeción al procedimiento establecido
en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre
General de Subvenciones.

5.- Requisitos para solicitar la subvención y forma de
acreditarlo.

1.- Podrán solicitar las ayudas a que se refiere la pre-
sente convocatoria:

a) Tendrá la condición de beneficiario de subvenciones
la persona física que haya de realizar la actividad que fun-
damentó su otorgamiento o que se encuentre en la situa-
ción de legítima concesión.

b) Tendrán igualmente la condición de beneficiario las
personas jurídicas así como los miembros asociados de la
misma que se comprometan a efectuar la totalidad o parte
de las actividades que fundamente la concesión de la sub-
vención en nombre y por cuenta de la persona jurídica.

c) También podrán acceder a la condición de beneficia-
rio, las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públi-
cas o privadas, las Comunidades de Bienes o cualquier
otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que,
aun careciendo de personalidad jurídica, pueda llevar a
cabo los proyectos o actividades que motiven la concesión
de la subvención. En estos casos, deberán hacer constar
expresamente tanto en la solicitud como en la resolución
de concesión, los compromisos de ejecución asumidos
por cada miembro de la agrupación, así como el importe
de la subvención a aplicar a cada uno de ellos, que ten-
drán igualmente la condición de beneficiarios. En cual-
quier caso deberá nombrarse un representante o apode-
rado único de la agrupación, con poderes bastantes para
cumplir las obligaciones, hasta transcurrido el plazo de
prescripción en lo que al derecho de la Administración se
refiere, a reconocer o liquidar el reintegro así como el
correspondiente al de la prescripción de la infracción o la
sanción.

d) En cualquier caso los beneficiarios deberán acreditar
su residencia efectiva y domiciliación en el municipio de
Udías.

e) Excepcionalmente se podrán subvencionar activida-
des promovidas por Entidades que no radiquen en el tér-
mino Municipal siempre que, a juicio del Pleno de la
Corporación, redunden en beneficio del Ayuntamiento de
Udías.

No podrán obtener la condición de beneficiario las per-
sonas o Entidades en quienes concurran alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre y 12.2 de la Ley 10/2006, de

17 de julio de Subvenciones de Cantabria.

6.- Actividades objeto de subvención.
Serán subvencionables las actividades programadas en

las convocatorias específicas y referidas a las áreas de:
- Cultura: En el área de cultura lo será cualquier activi-

dad cultural relacionada con las artes, las ciencias, y las
letras. Igualmente serán objeto de subvención las activi-
dades de animación sociocultural, especialmente las de
ocio y tiempo libre, destinadas al fomento de la creatividad
y participación vecinal, las realizadas por peñas, etc, así
como los espectáculos de música, formaciones corales y
música Folk.

- Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de
la organización de actos y actividades deportivas relacio-
nadas con la promoción del deporte.

- Educación: actividades dirigidas a la formación de los
alumnos, sostenimiento y funcionamiento de las AMPAS y
demás actividades dirigidas al sector educativo. También
se incluyen las destinadas a la formación en el ámbito
municipal, como las bandas de música, etc.

- Juventud: actividades de animación sociocultural, pro-
gramas destinados a jóvenes, concursos exposiciones,
otras actividades relacionadas con la cultura y creación
juvenil, programas de información y asesoramiento, ocio y
tiempo libre, actividades formativas y educativas, revistas
y publicaciones y en general todas aquellas actividades
relacionadas con el fomento de la participación y el aso-
ciacionismo juvenil.

- Sanidad y salud: Todas aquellas actividades encami-
nadas a la prevención, protección y promoción de la salud
dirigidas a la población en general y colectivos en particu-
lar como jóvenes, mayores, mujeres, niños, etc. También
aquellos proyectos o programas que contemplen objetivos
educativos y preventivos que fomenten la salud de los
diferentes grupos de población. Serán también subvencio-
nados los gastos derivados de actividades informativas-
formativas, organización de actos públicos como jorna-
das, seminarios que faciliten el conocimiento, inserción y
rehabilitación de enfermos.

- Servicios Sociales: serán subvencionables las activi-
dades orientadas a la prevención, intervención, asisten-
cia, rehabilitación, integración social o promoción del bie-
nestar social de la familia, infancia, asistencia,
rehabilitación, mayores, mujeres, personas con discapaci-
dad, inmigrantes, gitanos y otros colectivos en situación
de riesgo de exclusión social así como las destinadas a la
promoción del movimiento asociativo y voluntario social y
a la atención de situaciones de graves carencias o emer-
gencia social.

7.- Plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro de

Entrada del Ayuntamiento de Udías, dirigidas al Excmo. Sr.
Alcalde Presidente, en el plazo de un mes, a contar desde la
publicación en el BOC, de la convocatoria anual de ayudas,
a través de cualquiera de las formas previstas en el artículo
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, adjun-
tando la siguiente documentación:

a. Instancia, en el modelo unido a estas bases como
Anexo I, suscrita por persona física, representante o
acuerdo de los órganos representativos de la entidad solici-
tante que justifique la necesidad de la subvención solicitada.

b. Memoria de la actividad, programa o proyecto para
las que solicita la subvención con presupuesto detallado
por actividades y partidas.

c. Declaración formal de las subvenciones solicitadas o
percibidas de otras instituciones públicas o privadas para
esa misma actividad así como la aportación solicitada al
Ayuntamiento y la aportada por la propia persona física o
Asociación o Entidad solicitante.

d. Declaración de no hallarse incurso en ninguna de las
causas establecidas en el artículo 13 de la 38/2003, de 17
de Noviembre, según modelo recogido en el Anexo II.
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e. Documentación acreditativa de estar al día en las
cotizaciones a la Seguridad Social, en las obligaciones tri-
butarias con Hacienda. A tal efecto bastará declaración
jurada de no tener pendiente con la Seguridad Social y la
Administración de Hacienda y compromiso de aportar los
certificados expedidos.

f. Cualquier otra documentación o justificación que a
efectos de la comprobación o concreción de datos pueda
acordarse en las respectivas convocatorias de concesión
de las subvenciones.

g. Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación
Fiscal si se trata de una Asociación o entidad solicitante.

2. Sólo se admitirá una actividad, programa, proyecto o
comportamiento singular por peticionario.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en
la norma de convocatoria, el instructor requerirá al intere-
sado para que lo subsane en el máximo e improrrogable
plazo de diez días, indicándose que si no lo hiciese se le
tendrá por desistido de la solicitud, previa resolución que
deberá dictarse en los términos del artículo 71 de la Ley
30/92, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

8.- Órganos competentes para la instrucción y resolu-
ción del procedimiento.

a) La instrucción del procedimiento de concesión de
subvenciones, así como la propuesta de resolución
corresponde a la Concejalía responsable de cada una de
las áreas de actividad destinadas de subvenciones, de
acuerdo con esta Ordenanza.

b) El órgano concedente será el Alcalde Presidente de
la Corporación.

9.- Plazo de resolución y notificación.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución

de este procedimiento no podrá exceder de seis meses
computándose el plazo a partir de la publicación de la
correspondiente convocatoria, salvo que la misma pos-
ponga sus efectos a una fecha posterior.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado
la resolución legitima a los interesados para entenderla
desestimada por silencio administrativo.

10.- Reformulación de solicitudes.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la

Ley General de Subvenciones los interesados podrán
reformular las solicitudes en los casos en que la subven-
ción concedida no alcance la totalidad de la solicitada.

11.- Justificación y cobro.
a) La justificación del cumplimiento de condiciones

impuestas y de los objetivos previstos en la concesión de
la subvención se documentará a través de la rendición de
la cuenta justificada que constituye un acto obligatorio del
beneficiario en la que se deben incluir, bajo responsabili-
dad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier
otro documento con validez jurídica que permitan acredi-
tar el cumplimiento del objeto de la subvención.

b) Esta cuenta justificada deberá incluir una declaración
de las actividades realizadas que han sido financiadas con
la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los
gastos incurridos.Estos gastos se acreditarán mediante fac-
turas y demás documentos de valor probatorio equivalente
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa y, cumpliendo los requisitos de la normativa
fiscal vigente, detallando los siguientes extremos:

a. Ser originales o fotocopias compulsadas por el
Secretario del Ayuntamiento.

b. Dichas facturas deberán detallar los siguientes extre-
mos:

i. Nombre , CIF y domicilio del proveedor.
ii. Nombre , CIF y domicilio del cliente.
iii. IVA detallado o incluido.
Se acompañará también una memoria de la actividad rea-

lizada o, en su caso, un informe final del proyecto ejecutado.

c) Su presentación se realizará como máximo en el
plazo establecido en convocatoria y que en ningún caso
sea superior a dos meses desde la finalización del plazo
para la realización de la actividad.

d) Cuando las actividades hayan sido financiadas ade-
más de con la subvención con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos deberá acreditarse en la justificación
del importe, procedencia, y aplicación de tales fondos a
las actividades subvencionadas.

e) Cuando se compruebe que la subvención otorgada
haya sido destinada por el beneficiario a un fin diferente
del previsto o se verifique el incumplimiento de las condi-
ciones establecidas en la Ordenanza en el momento de la
concesión, así como de los demás supuestos estableci-
dos legalmente, se podrá reducir la subvención en propor-
ción al citado incumplimiento, sin perjuicio de que el
Alcalde Presidente disponga su total revocación de
acuerdo con lo establecido en la Ley General de
Subvenciones.

f) Asimismo, el incumplimiento de lo dispuesto en la
presente Ordenanza será motivo expreso para la dene-
gación de cualquier otra subvención o ayuda que soli-
cite el peticionario infractor en el mismo o en los ejerci-
cios siguientes.

12.- Fin de la vía administrativa.
La resolución de aprobación de la presente convocato-

ria pone fin a la vía administrativa, por lo que, contra la
misma los interesados podrán interponer ante la Alcaldía
Presidencia, con carácter potestativo y en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el BOC recurso de reposición previo
a la interposición del contencioso-administrativo.

Caso de no desear interponer recurso administrativo
podrá interponerse directamente ante el juzgado de lo
contencioso-administrativo con sede en Santander
recurso contencioso-administrativo pudiendo presentar el
mismo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOC.

13.- Criterios de valoración de las solicitudes.
Serán los establecidos en el artículo 10 de la

Ordenanza municipal reguladora de la presente convoca-
toria que fue aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2006, habién-
dose publicado íntegramente en el BOC número 26 de 6
de febrero de 2007.

14.- Medio de notificación o publicación.
Las notificaciones correspondientes a la presente con-

vocatoria se efectuarán mediante correo certificado, y se
publicará el anuncio de la concesión de las subvenciones
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Udías, sito en
Pumalverde, S/N.

ANEXO I.- MODELO DE INSTANCIA
Dº/ª... con domicilio a efectos de notificaciones en 

C/... de la localidad de... C.P ... Tfno... Fax... Email ...
Actuando en su propio nombre y derecho y/o en repre-

sentación de la Asociación / Unidad económica o patrimo-
nial ... conferida en virtud de...

Enterado de la convocatoria efectuada por el
Ayuntamiento de Udías con destino a la concesión de
subvenciones para finalidades culturales, turísticas,
deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, de ocio, de par-
ticipación vecinal, servicios sociales y otras o, de tratarse
de convocatoria individualizada, según área de actividad,
para la que se tratare ...

MANIFIESTA

Que solicita la inclusión en la citada convocatoria de la
siguiente actividad / programa / proyecto etc ... indicando
fecha de inicio y final del mismo.
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PRESUPUESTO DEL PROGRAMA / ACTIVIDAD O PROYECTO con
desglose de costes (personal, Seguridad Social, materias,
profesionales externos, etc ..... costes indirectos máximo
el 20 %)

COSTE TOTAL: ...

INGRESOS PREVISTOS 
- Aportación solicitada: ...
- Otras ayudas o subvenciones: ...
- Aportación beneficiario: ...

TOTAL INGRESOS: ...

DESCRIPCIÓN RESUMIDA DEL PROGRAMA / ACTIVIDAD / PRO-
YECTO: ...

Que acompaña con esta solicitud la documentación exi-
gida en el artículo 11 de la Ordenanza por la que se rigen
la convocatoria.

En Udías , a ... de ... de 200...
Fdo. : ...

ANEXO II . MODELO DE DECLARACIÓN JURADA

Dº/ª ... con domicilio a efectos de notificaciones en C/ ...
de la localidad de ... C.P. ... Tfno ...

Fax ... Email ...
A los efectos de la convocatoria efectuada por el

Ayuntamiento de Udías con destino a la concesión de
subvenciones para la realización de actividades cultura-
les, turísticas, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias,
de ocio, de participación vecinal, servicios sociales y otras
o, de tratarse de convocatoria individualizada, según área
de actividad, para la que se tratare, correspondiente al
año ... y que fueron publicadas en el B.O.C. nº ... de
fecha....

MANIFIESTA:
Que Dº/ª ... , en su propio nombre y derecho , y / o Dº/ª...

en representación de la Asociación o Unidad económica o
patrimonial ... no se encuentra incursa en ninguna de las
causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre
General de Subvenciones.

Y para que así conste ante el Ayuntamiento de Udías en
la convocatoria de subvención /es indicada, firmo la pre-
sente . En Udías a... de ...de ...

Fdo. : ...

ANEXO III. DECLARACIÓN CUMPLIMIENTO
OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL

Y HACIENDA PÚBLICA

Dº/ª ... con domicilio a efectos de notificaciones en C/...
de la localidad de ... C.P. ... Tfno... Fax... Email...

Actuando en su propio nombre y derecho y/o en repre-
sentación de la Asociación / Unidad económica o patrimo-
nial ... conferida en virtud de ...

A los efectos de la convocatoria efectuada por el
Ayuntamiento de Udías con destino a la concesión de
subvenciones para la realización de actividades cultura-
les, turísticas, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias,
de ocio, de participación vecinal, servicios sociales y otras
o, de tratarse de convocatoria individualizada, según área
de actividad, para la que se tratare, correspondiente al
año ... y que fueron publicadas en el B.O.C. nº ... de fecha
...

MANIFIESTA:
Que Dº/ª ... , en su propio nombre y derecho y / o Dº/ª...

en representación de la Asociación o Unidad económica o
patrimonial ... se encuentra al día en el cumplimiento de
las obligaciones de cotización con la Seguridad Social así

como en las de carácter tributario con la Hacienda Pública
comprometiéndose a aportar los certificados expedidos
por dicho organismo con carácter previo a la aprobación
definitiva de la concesión de la subvención.

En Udías, a ... de ... de 200...
Fdo: ...

Udías, 24 de febrero de 2007.–El alcalde, Fernando
Fernández Sampedro.
07/3155

7. OTROS ANUNCIOS
__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para eje-
cución de canalización subterránea de telecomunicacio-
nes, en el municipio de Polanco, expediente número
A/39/06057.

Peticionario: «Cableuropa, S.A. (ONO)».
CIF número: A 62186556.
Domicilio: Basauri, 7-28023-(Madrid).
Nombre del río o corriente: Cabo.
Punto de emplazamiento: Rinconeda.
Término Municipal y Provincia: Polanco (Cantabria).
Breve descripción de las Obras y finalidad.
Expediente de autorización para la ejecución de una

canalización subterránea de telecomunicaciones en la
zona de policía de la margen izquierda del río Cabo, en el
barrio Obrero de Rinconeda, término municipal de
Polanco (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento oor
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria, a fin de que los que se consideren
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus recla-
maciones, durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento
de Polanco, o en la Confederación Hidrográfica del Norte
(Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera número 1, 2º,
39071), donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 26 de febrero 2007.–El secretario general,
P.D. El jefe de Servicio de Cantabria, (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
07/3170

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Información pública del depósito de los Estatutos de la
Asociación Regional de Organizaciones del Tercer Sector
en el Ámbito de la Protección de la Infancia, Juventud,
Familia y Justicia Juvenil de la Comunidad de Cantabria
en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

«En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19/77 de 1
de abril y R.D. 873/77 de 22 de abril, se hace público que
en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la
Dirección General de Trabajo de Cantabria, a las trece
horas del día 26 de febrero de 2007, han sido depositados
los Estatutos de la Asociación Regional de
Organizaciones del Tercer Sector en el Ámbito de la
Protección de la Infancia, Juventud, Familia y Justicia
Juvenil de la Comunidad de Cantabria. Su ámbito territo-
rial es la Región de Cantabria, integrándose su ámbito
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